
ñlestor taúl Peña $aneher

Eestión 2023 - 20ZE



EESIIOfi' 2023-2026

WEIDofrE5;

o losé Domingo wirarda Eryirwza^
o 9@t sómez gam6oa^

t Afdinfuf1erto Esyinoza R96[e'
o 'f/itmn Serrano 'Utani

? Carfos lÚrrique f/era I{urtdlo,
.,flstril J, §erat&u rfiMmán *lontes,
o *farcefino fulontes Aguifor,
t Juv erw I C ortlonw fiis s,

o fulónica Gertfia giraffez L[ere?Lo^

o Ebrin Sierra g4.ertloza^

c fufyriam Enrytgta l{errero rllaffivia

l
_--/



'Áecueqy ap ercutnoJd e¡ ep elueuectuguoce selqeleulnn seuosled se¡
ep ugtcecnpe B osecce le ue seqceJq se¡ Á oursr¡eqelleue le opuetcnpeJ 'seluetpuodser.loc
selollu Á sopel6 sol uo se¡uedrcryed seuo.ren Á se¡efntu sel ep Blt]ecnpa ugrce¡rcedec
e¡ e ueÁnquluoc enb sent¡ee.lce.r Á senryodep 'secrlsjpe 'seleJnllnc seuotcce JelloJJese6 .

...VOVf'f 
I S3N I VUOUNV,, OC\TZNVAV

^ 
olofu\lu31Nl - lvlclNl :solclc e^tleurellv ectsgg ugrcecnpf el ap eluecop ¡euosred

lep uqlccer¡p e¡ o[eq sefeztpueldB sol ep e.ro[eu Á ¡ercos ouro]uo le ue ept^ ep pepllec
ns .le.lofeu g.rl¡ttuled lenc le 'soJlo eJ]ue Bcrlq¡d ezerdutl el ue serope[eqer¡ r( sele¡ndod
seJopeuoc 'eLlcel ap osen le ouoc seurer6ord selueJelrp sol ep selJBtc1eueq seuosled
se¡ eled e^tlBuJellv ectsgg ugrcecnpf elep s?AeJl e se^tlecnpe sepepntlce selJe^oruoJd .

olNfANoS 130 0^ll3rgo :VU3CU:[ VlnSnVlC
'sepepr¡edrctuny\ ep ecrug6r6 Ae1¡'ZL6L¿ oN ,(el .

'Cfy! lap ¡euosred ¡ep
BtcueuetuJed Á ercue¡stse ep lolluoc ep oluauBloeu 'ou-?6-L¿g"N lBualstutu\l ugrcnloseu .

(C¡ -ZLgZ-f LgoN '9'6) ugrcecnpf ep lereueC Ae1¡ WOSZ,N ,(el el ep olueue¡be¡ .
¡eue¡srOeyyerurole¡ ep Áe1 ,?662"N Áel .

. uglcecnpgep leJeuee Ae1'VVO1Z 
"N ,{el . 

"

nJed lep ecrl!lod ugtcnltlsuoc .

'1v931 lsv8 :voNneSs flnsnv'lc

:leuolceuolut ugtcce Á enbo¡ue un uoc leuotceu
A ¡eublDel entlecnpe ecr¡1¡od el ue opueÁnqr.r¡uoc 'epuodseJJoc u¡6es 'sentlecnp3 ugtlseC ep
sepeplun se¡ Á ugtcecnpS ap ¡euol6e¡ ugrcceJrO el uoo ugrgeurpJooc ue 'ugtcc¡psunt ns ep oltlecnpe
o¡ceÁold le Jenlela Á te¡nce[e 'JBUesrp 'ugrceeJceJ Á se¡.rodep 'eln]lnc 'ugtcecnpe ep eueleu ue
¡euotOe¡ ¡e Á ¡euotceN ouletqoC le uoc seprpeduoc secr¡¡cedse seuotcun¡ Á sercueleduroc ueuetl
sepepr¡edrctuny\ sel enb e¡eges .zg 'uv ns ue 'sepepr¡edrctunt/\ ep ecrug6l6 frel'zL6¿¿ o¡ Áe1 e1

lpepuepr¡os
el elueuloJ Á ofeqel¡ ¡e A eprn e¡ e.red ereder¿ 'e¡.rodep ¡e Á ecrsl¡ ugtcecnpe el 'sepe sel 'Bctuc?l el
'elcuelc el 'sopeplueunLl sel ep ect¡cgtd e¡ Á efeztpuerde ¡e 'o]uetutcouoc le e^enuold ugrcecnpe

e¡ enb ocelqelse ot! olnc!¡Je ¡ep o¡e.rrgd.reu.¡r.rd ns uo 'ouenle¿ opelsf lep ectlllod ugtcnltlsuoC el

' sStNfoScSrNV:vul¡ ilud vlnsnvl3
'Aecueqy ep olueue¡ledep

Á ercurno.rd 'olulsrp o0L.N edrnbery'Jl uo"¡ebe¡ or¡rcruop uoc ItovooL0"N INC uoc epEculluep!
\6¡HG-ZZ0Z-yB7g"N'C'U uoc epeu6rsep 'leos ulnbo.r.rey1 sepeqC reclJtuv .Jord Jolce¡C ns
lod epe¡uese.lde.l ,,VOV¡3I S=Nl VUOUnV,, opezuenv Á orpeuuelul-letctul olctc entleuJellv
eclspg ugtcecnpS ep orlue3 ¡e Á zeqcugs "BUed IneU rolsgN eplecy ¡e .rod ope¡ueselde1
Áecueqy ep letcutloJd pept¡edtcrunnl Bl 'e¡red eun ep ueJqelec enb otuenuoC le eluelape
ue '¡euolcnltlsuualul uglceredooC ep OClllCSd33 otue^uoC le 'olueuncop aluesoJd ¡e lod alsuoC

..VOVT=I S=NI
VUOUNV,, OGVZNVAV A OIO3nlUfINI-"IVICINI O'ICIC VAIIVNUSI]V V3lSVA
NOICVCnO3 fO OUINSC -I3 A AVCNVEV 30 -TVICNIAOUd OVOnVd¡3tNnn
V-I f UINS 'IVNOICNIIISN¡Uf INI NO¡CVU=IdOOC f O OIN] ANOC

,. f



CLAUSULA CUARTA: AREAS DE COOPERACION

' El CEBA.AURORA INES TEJADA" es una institución que viene funcionando at amparo de
la R.M. N'173-2005-ED Ley general de Educación N'28044 y su Reglamento, que está al
servicio de los jóvenes y adultos que dejaron sus estudios primarios y que desean
completar sus estudios brindando facilidades.

' Municipalidades tienen competencias y funciones especfficas compartidas con el Gobierno
Nacional I el Regional en materia de educación, cultura, deportes y recreación, diseñar,
ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su jurisdicción.

CLAUSULA QUINTA: DE LOS COMPROMISOS

Para el cumplimiento del objetivo del presente convenio, las partes asumen compromisos
conjuntos e institucionales que se traducen en actividades a ejecutar:

' Promover y fomentar la Educación Básica Alternativa dirigida a jóvenes y adultos mayores
para desarrollar competencias cognitivas y laborales.

' Brindar facilidades para que las mujeres estudien y hombres culminen sus estudios,
quienes por diversas razones no tuvieron acceso a la Educación Básica Regular, o no
pudieron culminar o abandonaron elservicio educativo.

' Establecer estrategias Técnico Pedagógicas a través del MINEDU (Centro de Educación
Básica Alternativa'AURORA INES TEJADA") para implementar una adecuada educación
Formal con fines de mejorar su calidad de vida.

' Desarrollar un trabajo coordinado enmarcado en las normas legales vigentes y los
reglamentos institucionales que lo establecen.

COMPROMISOS DEL CEBA "AURORA INES TEJADA"

' Asignar a los docentes, en calidad de cumplimiento de su jornada laboral para el
funcionamiento y atención en el ciclo lnicial - Intermedio y avanzado adecuados al
horario establecido por las partes; la misma que será de acuerdo a la necesidad.

' Otorgar certificación Oficial y/o Constancia de estudios a los estudiantes que logren
satisfactoriamente al culminar el periodo educativo del año.

' Realizar la ubicación de los estudiantes mediante la prueba de evaluación conforme
establécela las normas e n vigentes.

' Supervisar y/o monitorear los procesos pedagógicos que se desarrollen en los Centros o
locales establecidos previamente.

' Proporcionar los materiales educativos de acuerdo a las necesidades de los estudiantes
(Kit educativo)

' El CEBA se encargará de gestionar profesionales para talleres de impacto social a conde
a las necesidades de los estudiantes.. Fomentar pequeños proyectos productivos.

COMPROMISOS DE LA MUN¡CIPAL¡DAD PROVINC¡AL DE ABANCAY

' Contribuir al control de asistencia de los estudiantes para efectos de otorgar la
Certificación correspondien.te al año lectivo.

' Garantizar la asistencia y permanencia de los estudiantes matriculados hasta la
culminación del año escolar.

. Disponer de un personal responsable para el control de los beneficiarios del vaso de leche
v de lns eomednras nonulareq



CLAUSULA SEXTA: DE LOS GOORDINADORES

Con Ia finali'dad de facilitar el cumplimiento de los términos y condiciones del presente convenio
específico; así como agilizar el desarrollo del Plan .de Trabajo y Ejecución de las actividades
éducativas se podrá coordinar:

' CEBA "AURORA INES TEJADA": director del Centro de Educación Básica Alternativa.
' Gerencia de Gestión Social de la Municipalidad Provincial de Abancay.

CLAUSULA SEPTIMA: Fl NANCIAMI ENTO

Los gastos que irrogue la ejecución del presente convenio, estará supeditada a la disponibilidad
presupuestal de ambas instituciones.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA

El convenio tendrá una vigencia de (03) año. Contados a partir de la fecha de suscripción,
pudiendo ampliarse yio renovarse por mutuo acuerdo, previa evaluación del cumplimiento del
objeto del convenio, formalizándose a través de la suscripción de la correspondiente adendá.

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD

En señal de conformidad y aceptación con el contenido del Convenio de Cooperación
interinstitucional, LAS PARTES suscriben en dos (02) ejemplares originales e igualmente validos
en la ciudad de Abancay, a los 27días del mes de mazo de dos milveintitrés.


